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1. Glosario

Para los efectos de este informe se entiende por:
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Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.
CCOE:Comisión de Capacitación y de Organización Electoral.
CCPE:Comisión de Cultura Política y Electoral.
COE:Comisión de Organización Electoral.
DOE: Dirección de Organización Electoral.
IEEG: Instituto Electoral dei Estado de Guanajuato.
INE: Instituto Nacional Electoral.
L1PEEG:Ley de Instituciones de Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.
MDC: Mesa directiva de casilla
MC: Movimiento Ciudadano.
MORENA: Movimiento de Regeneración Nacional.
PAN: Partido Acción Nacional.
PAT: Programa Anual de Trabajo.
PRO: Partido de la Revolución Democrática.
PRI: Partido Revolucionario Institucional.
PT: Partido del Trabajo.
PVEM: Partido Verde Ecologista de México.
Reglamento de Comisiones: Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato.
REINE:Reglamento de elecciones del Instituto Nacional Electoral.
Reglamento Interior: Reglamento Interior del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato.
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De una interpretación sistemática al artículo 90, párrafo primero y tercero de la L1PEEG,con relación

al artículo 48 del Reglamento Interior, se puede decir que existen cuatro tipos de comísiones: las

permanentes, que son aquellas que se encuentran establecidas por la ley; las temporales, aquellas

creadas por el Consejo General para un objeto y periodo específico; las especiales, aquellas previstas

en la ley o creadas por el Consejo General para tratar un asunto único y determinado; la fusionada,

la CCOE, aquella conformada para cada proceso electoral con la CCPEy la COE.

La COE, es una comisión de tipo permanente, razón por la cual, en cumplimiento al artículo 13 del

Reglamento de Comisiones, tiene la obligación, por ministerio de ley, de rendir un Informe Anual de

Actividades del ejercicio anterior al año en que se presenta ante el Consejo General, en este

documento se deben precisar las tareas desarrolladas, su vinculación con las metas programadas,

habrá un reporte de asistencia a las sesiones y demás consideraciones que se estimen convenientes;

asimismo, un anexo con la lista de todos los dictámenes, proyectos de acuerdo y de resolución e

informes votados, la fecha de las sesiones, la votación y comentarios adicionales. Ahora bien, para

concluir el ejercicio de actividades 2018, falta informar respecto de las actividades programadas

después de ia conclusión del Proceso Electoral Local 2017-2018, vinculadas al PAT de la DOE 2018,

de los meses de noviembre y diciembre, en ese sentido, el presente Informe Anual de Actividades

2018 de la COE, sólo abarcará lo concerniente este periodo.

Lo anterior, obedece a que en la sesión extraordinaria de fecha 18 de octubre de 2018, el Consejo

General declaró la conclusión del Proceso Electoral Local 2017-2018, por consecuencia, en la misma

fecha, la comisión fusionada en sesión extraordinaria declaró concluidos sus trabajos. En esa tesitura
la COE, se integró hasta el mes de noviembre de 2018, en atención a los acuerdos CGIEEG/OSS/2017 y
CGIEEG/321/2018; así como lo dispuesto por los artículos 22 y 23 del Reglamento de Comisiones; y en su
cumplimiento, la COE, mediante acuerdo COE/001/2018, aprobado en la sesión ordinaria efectuada el
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, designó como presidente para el periodo comprendido del
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho al treinta de septiembre de dos mil diecinueve, al Consejero
Electoral, Antonio Ortiz Hernández; como integrantes a la consejera electoral, Sandra Liliana Prieto de León;

y al consejero electoral, Santiago López Acosta; como secretario técnico al Titular de la Dirección de
Organización Electoral y la representación de los partidos políticos participantes.
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3. Marco normativo

• Artículo 90 de la L1PEEG.

• Artículos 48, fracción 1,inciso b); 49; 50; 51, Y 57 del Reglamento Interior.

• Artículo 13 del Reglamento de Comisiones.

4. Objetivo

Presentar a los integrantes de la CaE el informe con las actividades realizadas durante 2018 y

ordenar su remisión para dar cuenta al Consejo General.

5. Integración de la COE

Como se estableció con el acuerdo COE/001/2018 aprobado por la COEen la sesión ordinaria efectuada

el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho; correlacionado al diverso CGIEEG/055/2017; y a los

artículos 90 de la L1PEEG;15, 22 Y 23 del Reglamento de Comisiones; la CaE, quedó integrada:

Presidente

Consejera electoral integrante

Consejero electoral integrante
Secretario técnico
Integrantes

ntonio Ortiz Hernández

andra Liliana Prieto de León
antiago López Acosta
itular de la DOE

Representantes de los partidos políticos Participantes

El artículo 17 del Reglamento de Comisiones y el acuerdo CGIEEG/055/2017, señala que los partidos

políticos tienen derecho a contar con un representante propietario y un suplente ante la CaE. La

representación partidista estuvo a cargo de las personas que enlistan por partido y acreditación:

Partido
Nombre Acreditación

Polftlco
Susana Bermúdez Cano Propietario

PAN
Raúl Luna gallegos Suplente

PRI
Jorge Luis Hernández Rivera Propietario
Osear Adrian Yáñez González Suplente
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Jesús PazGómez Propietario
PRO

Carlos Ornar Fernández Navarro Suplente
José Manuel Delgado Reyes No acreditó

PT
Jesús Antonio Torres Díaz No acreditó

Vanessa Sánchez Cordero Propietario
PVEM

Alfredo Pérez Velázquez Suplente
Mauricio Cordero Hernández Propietario

Me
Cristian Mojica Solórzano Suplente

MORENA
Magaly Liliana Segoviano Alonso Propietario
Oscar Edmundo Aguayo Arredondo Suplente

6. Reporte de asistencia a las sesiones1

Durante el periodo de noviembre a diciembre de 2018, la COE convocó a dos sesiones ordinarias, en

la primera, se declaró la reanudación de funciones de esta comisión. Se contó con la asistencia del

presidente, las consejeras electorales integrantes, secretario técnico, representantes de los partidos

políticos e invitados, tal como se muestra a continuación:

14/12/18 Ordinaria

Consejero!
Consejera

08

1 Fuente de información secretaría técnica de COE.
Z Consejero electoral Antonio Ortiz Hernández.
J Consejera electoral Sandra Uliana Prieto de león .
• Consejera electoral Santiago lópez Acosta.
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El programa de trabajo 2018 de la CaE, se diseñó acorde con la normativa electoral; a la política

institucional; asi como en la ejecución y seguimiento de las actividades derivadas del Plan y Calendario

Anual del Proceso Electoral Local 2017-2018, aprobado mediante acuerdo CGIEEG/032/2017 en la sesión

extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil diecisiete, en específico al procedimiento de la

destrucción de la documentación y material electoral utilizados en el proceso electoral señalado. De esta

óptima actividad deriva la extracción de los votos nulos que serán objeto estudio; correlacionado con el

Programa Anual de Trabajo 2018 de la Dirección de Organización Electoral, que además incluye la

consulta sobre la documentación y los materiales electorales utilizados en el proceso electoral local

2017-2018, prevista en el articulo 156, numeral 1, inciso b), del Reglamento de Elecciones, a fin de

obtener propuestas para mejorar la documentación y material electoral; su cumplimiento se observa en
el siguiente cuadro:

PAT2018

No. Actividad del Programade trabajo Meta Resultado

Aprobar el plan y el calendario de 100%
actividades de la comisión.

Desahogo de sesiones ordinarias yen su 100%
caso, extraordinarias.

Seguimiento a la consulta sobre la En
documentación y los materiales proceso
electorales utilizados en el proceso
electoral local 2017-2018.

El 22 de noviembre de 2018, se presentó y
aprobó el Plan de trabajo de 2018 de la CDE. El
documento se encuentra en resguardo de la
secretaría técnica.
Se llevaron a cabo dos sesiones ordinarías el
22/11/18 y 14/12/18. El acta de la sesión del
mes de noviembre se encuentra en resguardo
de la secretaría técnica, al igual que el proyecto
del acta de la sesión ordinaria de diciembre de
2018.
Se elaboró el Plan Operativo para la consulta
sobre de la documentación y los materiales
electorales utilizados en el proceso electoral
local 2017-2018.
En seguimiento al plan operativo y con el
propósito de dar cumplimiento al artículo 156,
numeral 1, inciso b) del REINE,el17 de octubre
de 2018, el director de la DOE, Eduardo Joaquín
del Arco Borja, mediante oficio DOE/391/2018,
de fecha 17 de octubre de 2018, solicitó al
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el
estado del INE, Mtro. Jaime Juárez Jasso, el
apoyo para que proporcione el domicilio de las
y los ciudadanos que fungieron como
funcionarios de las MDC, hoy en dia, no se tiene
respuesta.
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Seguimiento al procedimiento de la 100% La actividad se ejecutó los días 13, 14, 15 Y 17
destrucción de documentación y de diciembre de 2018. En la sesión ordinaria del
material electoral. mes de enero de 2019, se presentará el informe

respectivo.
Extracción de los votos nulos del 100% ¡Derivado del procedimiento de la destrucciónl
proceso electoral local 2017-2018. .de la documentación y material electoral, sel

lextrajeron los votos nulos conforme al diseño.
!muestral, aprobado por el Consejo General!
len la sesión ordinaria efectuada el veintiocho!
¡de noviembre de dos mil dieciocho, mediantel
'acuerdo CGIEEG/336/2018. La muestra de losl
~otos nulos se encuentra en resguardo de la
¡DOEy a disposición de esta comisión.

Elaborar el Informe anual de actividades 100% Se elaboró el proyecto del informe anual de
2018 de la comisión actividades, mismo que será presentado ante la

COE para su aprobación en la sesión ordinaria
del mes de enero de 2019, para dar cuenta al
Consejo General.

8. Proyectos de acuerdo

Presentación del Plan Anual de Trabajo 2018 de
la COE.

Se aprobó en sesión ordinaria del 22 de
noviembre de 2018.

Actas de sesión Votación Comentarios adicionales

Aprobado El acta de la sesión ordinaria de I
Ordinaria del 22 de noviembre de 2018. por noviembre se aprobó por unanimidad en

Unanimidad la sesión de fecha 14 de diciembre de
2018.

Pendiente. El proyecto de acta de la sesión ordinaria
Ordinaria del 14 de diciembre de 2018. del mes de diciembre de 2018 será

presentado para su aprobación en la
sesión del mes de enero de 2019.
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Acuerdos Votación Comentarios adicionales

Acuerdo COE/001/2018 mediante el cual se
designa al presidente de la COE para el
periodo comprendido del veintidós de
noviembre de dos mil dieciocho al treinta de
septiembre de dos mil diecinueve.

Aprobado
por

Unanimidad

En la sesión ordinaria efectuada el I
veintidós de noviembre de dos mil
dieciocho, se designó como presidente
de la COEal consejero electoral Antonio
Ortiz Hernández, para el periodo
comprendido del veintidós de
noviembre de dos mil dieciocho al
treinta de septiembre de dos mil
diecinueve.

Informes Comentarlos adicionales

Informe anual de actividades 2018 de la COE.
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